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PROYECTO INTERDISCIPLINAR BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA y EDUCACIÓN FÍSICA. (1º, 3º y
4º  de la ESO)

1. DENOMINACIÓN DEL PROYECTO

Proyecto interdisciplinar de Biología y Geología Y Educación Física:
1º ESO: MEDIO NATURAL Y DESARROLLO SOSTENIBLE
3º ESO: HÁBITOS DE VIDA SALUDABLE (1)
4º ESO: HÁBITOS DE VIDA SALUDABLE (2)

2. PROFESORADO QUE IMPARTIRÁ EL PROYECTO.

Un profesor o profesora del departamento de Biología y Geología y 1 profesor o profesora del
departamento de Educación Física. Cada profesor impartiría una hora por grupo.

3. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO

Durante el curso 2021/22 se ha impartido en nuestro centro la materia optativa Ampliación de
Educación Física y Ampliación de Biología y Geología, con una carga horaria de una hora
semanal para cada departamento. La experiencia ha resultado muy positiva y, tras la entrada
en vigor de la LOMLOE para 1º, 3º y 4º de ESO, nos da la oportunidad de profundizar en esta
idea, pero con un mayor grado de coordinación a través de un proyecto interdisciplinar.
 
Además, desde ambos departamentos, vemos la necesidad de trabajar con el alumnado, de
manera más específica y con más profundidad, contenidos que consideramos imprescindibles y
cada vez más necesarios en su día a día, como son los hábitos de vida saludables y el cuidado
del medio ambiente.

Desde ambos departamentos se pretende trabajar de manera conjunta y extensible al resto de
materias, en 1º de la ESO, el cuidado por el medio ambiente, de manera práctica y creando
hábitos que contribuyan al desarrollo sostenible del centro y del planeta. En 3º de la ESO se
hará hincapié en el cuidado del cuerpo humano desde el punto de vista de la actividad física
saludable, formando ciudadanos que sepan cómo funcionan nuestro organismo y por lo tanto,
cómo lo pueden cuidar. Y en 4º de la ESO se continuará con el trabajo sobre hábitos de vida
saludables, pero haciendo más hincapié en la relación con el medio natural como instrumento
que contribuye a ese estado de bienestar y salud.

4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Se han seleccionado aquellos bloques de saberes básicos que implican un mayor número de
aspectos  comunes  entre  ambos  departamentos  y  para  ello  se  ha  elaborado  un  proyecto
específico para 1º de ESO, 3º de ESO y 4º de ESO. En primer curso nos centraremos en el
acercamiento  al  medio  natural  y  el  desarrollo  sostenible.  En  el  tercer  curso  abordaremos
contenidos relacionados con la promoción y fomento de hábitos de vida saludables. En ambos
curso  se  trabajará  el  bloque  común  del  proyecto  científico  porque  aporta  herramientas
necesarias para el desarrollo global de este proyecto interdisciplinar. Finalmente en 4º de ESO
se abordará la  relación entre los contenidos trabajados anteriormente,  profundizando en la
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relación entre el medio natural y la salud de las personas, basada en la interacción entre el
entorno y el ser humano.

La metodología será activa, participativa y favorecedora del trabajo en equipo y el aprendizaje
colaborativo. Se dará un papel relevante al trabajo fuera del aula y salidas al entorno del centro.

La  evaluación  deberá  basarse  en  la  observación  del  trabajo  diario,  elementos  producidos
durante  el  curso,  exposiciones  orales  y  presentaciones  por  diversos  medios,  siempre  en
función de las competencias específicas y los criterios de evaluación seleccionados. 

5. BLOQUES DE SABERES BÁSICOS

a) EDUCACIÓN FÍSICA

Desde la materia de Educación Física los dos bloques de saberes básicos que guardan una
estrecha conexión con la materia de Biología y Geología y que son los ejes vertebradores del
proyecto son: 

1. El Bloque A: Vida activa y saludable.
2. El Bloque F: Interacción eficiente y sostenible con el entorno.

El Bloque A, Vida activa y saludable, aborda los tres componentes de la salud: física, mental y
social, a través del desarrollo de relaciones positivas en contextos de practica físico-deportiva,
rechazando comportamientos antisociales, discriminatorios o contrarios a la salud que pueden
producirse en estos ámbitos.

El Bloque F, Interacción eficiente y sostenible con el entorno, incide sobre la interacción con el
medio natural y urbano desde una triple vertiente: su uso desde la motricidad, su conservación
desde una visión sostenible y su carácter compartido desde una perspectiva comunitaria del
entorno.

b) BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA

Desde la materia de Biología y Geología los bloques de saberes básicos que se trabajarán,
en mayor o menor medida en el proyecto, son los siguientes:

Bloque A: Proyecto científico
Bloque E: Ecología y sostenibilidad
Bloque F: El cuerpo humano
Bloque G: Hábitos saludables
Bloque H: Salud y enfermedad

El Bloque A,  «Proyecto científico» introduce al alumnado al pensamiento y métodos científicos.
Incluye saberes referidos al planteamiento de preguntas e hipótesis, la observación, el diseño y
la  realización  de  experimentos  para  su  comprobación  y  el  análisis  y  la  comunicación  de
resultados.

El Bloque E, «Ecología y sostenibilidad» aborda el concepto de ecosistema, la relación entre
sus elementos integrantes, la importancia de su conservación mediante la implantación de un
modelo  de  desarrollo  sostenible  y  el  análisis  de  problemas  medioambientales  como  el
calentamiento global.
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El Bloque F, «Cuerpo humano» se estudia el organismo desde un punto de vista analítico y
holístico a través del funcionamiento y la anatomía de los aparatos y sistemas implicados en las
funciones de nutrición, relación y reproducción.

El  Bloque  G,  «Hábitos  saludables»  se  compone  de  los  saberes  básicos  acerca  de  los
comportamientos beneficiosos para la salud con respecto a la nutrición y la sexualidad, así
como los efectos perjudiciales de las drogas.

El Bloque H, «Salud y enfermedad» se incluyen los mecanismos de defensa del organismo
contra  los  patógenos;  el  funcionamiento  de  las  vacunas  y  antibióticos  para  justificar  su
relevancia en la prevención y tratamiento de enfermedades y los saberes relacionados con los
trasplantes y la importancia de la donación de órganos. El principal objetivo, en este sentido, es
que el alumnado adquiera las capacidades y competencias que le permitan cuidar su cuerpo
tanto  a  nivel  físico  como  mental,  así  como  valorar  y  tener  una  actuación  crítica  ante  la
información y ante actitudes sociales que puedan repercutir negativamente en su desarrollo
físico, social y psicológico.

6. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

Se han seleccionado aquellas competencias específicas que están más relacionadas con los
objetivos del proyecto y los saberes básicos seleccionados, dado que el resto se desarrollarán
en las materias comunes correspondientes.

a) EDUCACIÓN FÍSICA

1. Adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e incorporando intencionalmente
actividades físicas y  deportivas en las rutinas diarias,  a partir  de un análisis  crítico de los
modelos corporales y del rechazo de las prácticas que carezcan de base científica, para hacer
un uso saludable y autónomo de su tiempo libre y así mejorar la calidad de vida.

5. Adoptar un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable aplicando medidas de
seguridad  individuales  y  colectivas  en  la  práctica  físico-deportiva  según  el  entorno  y
desarrollando colaborativa y cooperativamente acciones de servicio a la comunidad vinculadas
a la  actividad física  y  al  deporte,  para  contribuir  activamente  a  la  conservación del  medio
natural y urbano, reconociendo la importancia de preservar el entorno natural de Andalucía.

b) BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA

3. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías
científicas y cooperando cuando sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con las
Ciencias Geológicas y Biológicas.

5.  Analizar  los  efectos  de  determinadas  acciones  sobre  el  medioambiente  y  la  salud,
basándose en los fundamentos de las Ciencias Biológicas y de la Tierra, para promover y
adoptar  hábitos  que  eviten  o  minimicen  los  impactos  medioambientales  negativos,  sean
compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y
colectiva,  todo  ello  teniendo  como  marco  el  entorno
andaluz.
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7. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SABERES BÁSICOS

a) EDUCACIÓN FÍSICA

Criterios de evaluación relacionados con la competencia específica 1 (1º ESO)

1.1.  Identificar  y  establecer  secuencias  sencillas  de  actividad  física,  orientada  al  concepto
integral de salud y al estilo de vida activo, a partir de una valoración del nivel inicial, aplicando
con progresiva autonomía instrumentos de autoevaluación para ello, respetando y aceptando la
propia realidad e identidad corporal.

1.2.  Comenzar  a  incorporar  procesos  de  activación  corporal,  dosificación  del  esfuerzo,
alimentación saludable, educación postural, respiración, relajación, seguridad e higiene durante
la práctica de actividades motrices, interiorizando las rutinas propias de una práctica motriz
saludable y responsable.

1.3. Identificar y adoptar de manera responsable y con apoyos puntuales medidas generales
para la prevención de lesiones antes,  durante y después de la práctica de actividad física,
aprendiendo a reconocer posibles situaciones de riesgo.

1.4. Identificar los protocolos de intervención y medidas básicas de primeros auxilios que es
necesario aplicar ante situaciones relacionadas con accidentes derivados de la práctica de
actividad física.

1.5.  Identificar  y  analizar  la  incidencia  que  ciertas  prácticas  y  comportamientos  tienen  en
nuestra salud y en la convivencia, evitando su reproducción en su entorno escolar y en las
actividades de su vida cotidiana, haciendo uso para ello de herramientas informáticas.

1.6. Identificar diferentes recursos y aplicaciones digitales reconociendo su potencial, así como
sus riesgos para su uso en el ámbito de la actividad física y el deporte.

Criterios de evaluación relacionados con la competencia específica 5 (1º ESO).

5.1. Participar en actividades físico-deportivas sencillas en entornos naturales de Andalucía,
terrestres o acuáticos, disfrutando del entorno de manera sostenible, minimizando de forma
guiada el impacto ambiental que estas puedan producir e iniciando una conciencia sobre su
huella ecológica.

5.2. Practicar actividades físico-deportivas en el medio natural y urbano, siguiendo las normas
de seguridad individuales y colectivas marcadas.

Saberes básicos (1º ESO) EDUCACIÓN FÍSICA

A. Vida activa y saludable

A.1. Salud física

A.1.1. Tasa mínima de actividad física diaria y semanal.
A.1.2.  Adecuación  del  volumen  y  la  intensidad  de  la  tarea  a  las  características
personales.
A.1.3.  Alimentación  saludable  y  valor  nutricional  de  los  alimentos,  alimentación  y
actividad física.
A.1.4.  Educación  postural:  técnicas  básicas  de  descarga  postural,  respiración  y
relajación.
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A.1.5.  Musculatura  del  core  (zona  media  o  lumbo-pélvica)  y  su  relación  con  el
mantenimiento de la postura.
A.1.6. Cuidado del cuerpo: calentamiento general autónomo.
A.1.7. Pautas para tratar el dolor muscular de origen retardado.
A.1.8. Características de las actividades físicas saludables.

A.2. Salud social

A.2.1. Efectos sobre la salud de malos hábitos vinculados a comportamientos sociales.
A.2.2. Análisis crítico de los estereotipos corporales, de género y competencia motriz,
y de los comportamientos violentos e incitación al odio en el deporte.

A.3. Salud mental

A.3.1.  Aceptación  de  limitaciones  y  posibilidades  de  mejora  ante  las  situaciones
motrices.
A.3.2. La actividad física como fuente de disfrute, liberación de tensiones, cohesión
social y superación personal.
A.3.3. Reflexión sobre actitudes negativas hacia la actividad física derivadas de ideas
preconcebidas, prejuicios, estereotipos o experiencias negativas.
A.3.4. Trastornos alimenticios asociados a la práctica de la actividad física y deporte.

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno.

F.1. Normas de uso: respeto a las normas viales en desplazamientos activos cotidianos
para una movilidad segura, saludable y sostenible.
F.2. Nuevos espacios y prácticas deportivas.
F.3. Utilización de espacios urbanos y naturales desde la motricidad (parkour, skate u otras
manifestaciones similares).
F.4. Análisis del riesgo en las prácticas físico-deportivas en el  medio natural  y urbano:
medidas de seguridad en actividades de los distintos entornos con posibles consecuencias
graves en los mismos.
F.5.  Consumo responsable:  autoconstrucción  de  materiales  reciclados  para  la  práctica
motriz.
F.6. Cuidado del entorno próximo, como servicio a la comunidad, durante la práctica de
actividad  física  en  entornos  urbanos  y  naturales  de  la  red  de  espacios  protegidos
andaluces.
F.7. Diseño de actividades físicas en el medio natural y urbano.
F.8. La práctica de la bicicleta como medio de transporte habitual.

Criterios de evaluación relacionados con la competencia específica 1 (3º ESO)

1.1. Planificar y autorregular la práctica de actividad física orientada al concepto integral de
salud  y  al  estilo  de  vida  activo,  aplicando  de  manera  autónoma  diferentes  herramientas
informáticas que permitan la  autoevaluación y el  seguimiento de la  evolución de la mejora
motriz, según las necesidades e intereses individuales y respetando, aceptando y valorando la
propia realidad e identidad corporal y la de los demás.
1.2.  Incorporar  de  forma  autónoma los  procesos  de  activación  corporal,  autorregulación  y
dosificación del esfuerzo, alimentación saludable, educación postural, respiración, relajación,
seguridad  e  higiene  durante  la  práctica  de  actividades  motrices,  tomando  conciencia  e
interiorizando las rutinas propias de una práctica motriz saludable y responsable.
1.3. Adoptar de manera responsable y autónoma medidas específicas para la prevención de
lesiones antes, durante y después de la práctica de actividad física, identificando situaciones de
riesgo para actuar preventivamente.
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1.4.  Actuar  de acuerdo a  los protocolos de intervención ante situaciones de emergencia o
accidentes aplicando con apoyos puntuales medidas específicas de primeros auxilios.
1.5. Identificar y valorar críticamente estereotipos sociales asociados al ámbito de lo corporal, al
género y  a  la  diversidad sexual  vinculados a  la  actividad  física  y  deportiva,  así  como los
comportamientos que pongan en riesgo la salud, contrastando con autonomía e independencia
cualquier información en base a criterios científicos de validez, fiabilidad y objetividad, haciendo
uso para ello de herramientas informáticas.
1.6. Identificar diferentes recursos y aplicaciones digitales reconociendo su potencial, así como
sus riesgos para su uso en el ámbito de la actividad física y el deporte.

Criterios de evaluación relacionados con la competencia específica 5 (3º ESO).

5.1.  Participar  en actividades físico-deportivas en entornos naturales terrestres o acuáticos
andaluces, disfrutando del entorno de manera sostenible, minimizando con  cierto grado de
autonomía el impacto ambiental que estas puedan producir, siendo conscientes de su huella
ecológica  y  promoviendo  actuaciones  sencillas  intencionadas dirigidas  a  la  conservación  y
mejora de las condiciones de los espacios en los que se desarrollen.
5.2. Diseñar y organizar actividades físico-deportivas en el medio natural y urbano andaluz,
asumiendo con ayuda algunas responsabilidades y aplicando normas de seguridad individuales
y colectivas bajo supervisión.

Saberes básicos (3º ESO) EDUCACIÓN FÍSICA
A. Vida activa y saludable

A.1. Salud física
A.1.1. Control de resultados y variables fisiológicas básicas como consecuencia del
ejercicio físico.
A.1.2. Autorregulación y planificación del entrenamiento.
A.1.3. Alimentación saludable (dieta mediterránea, plato de Harvard) y análisis crítico
de la publicidad (dietas no saludables, fraudulentas o sin base científica. Alimentos
no saludables y similares).
A.1.4.  Educación  postural:  movimientos,  posturas  y  estiramientos  ante  dolores
musculares.
A.1.5. Pautas para tratar el dolor muscular de origen retardado.
A.1.6. Ergonomía en actividades cotidianas (frente a pantallas, ordenador, mesa de
trabajo y similares).
A.1.7. Cuidado del cuerpo: calentamiento especifico autónomo.
A.1.8.  Prácticas  peligrosas,  mitos  y  falsas  creencias  en  torno  al  cuerpo  y  a  la
actividad física.

A.2. Salud social
A.2.1. Suplementación y dopaje en el deporte.
A.2.2. Riesgos y condicionantes éticos.

A.3.Salud mental
A.3.1. Exigencias y presiones de la competición.
A.3.2. Tipologías corporales predominantes en la sociedad y análisis crítico de su
presencia en los medios de comunicación.
A.3.3.  Efectos  negativos  de  los  modelos  estéticos  predominantes  y  trastornos
vinculados al culto insano al cuerpo (vigorexia, anorexia, bulimia y otros).
A.3.4.  Creación  de  una  identidad  corporal  definida  y  consolidada  alejada  de
estereotipos sexistas.
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F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno.

F.1.  Normas  de  uso:  respeto  a  las  normas  viales  en  sus  desplazamientos  activos
cotidianos.
F.2.  Nuevos  espacios  y  prácticas  deportivas  urbanas  (crossfit,  gimnasios  urbanos,
circuitos de calistenia o similares).
F.3. Análisis y gestión del riesgo propio y de los demás en las practicas físico-deportivas
en el medio natural y urbano. Medidas colectivas de seguridad.
F.4.  Consumo  responsable:  uso  sostenible  y  mantenimiento  de  recursos  urbanos  y
naturales para la práctica de actividad física.
F.5. Diseño y organización de actividades físicas en el medio natural y urbano.
F.6. Cuidado del entorno próximo, como servicio a la comunidad, durante la práctica de
actividad  física  en  entornos  urbanos  y  naturales  de  la  red  de  espacios  protegidos
andaluces.
F.7. La práctica de la bicicleta como medio de transporte habitual.

Criterios de evaluación relacionados con la competencia específica 1 (4º ESO)

1.1. Planificar y autorregular la práctica de actividad física orientada al concepto integral de
salud  y  al  estilo  de  vida  activo,  haciendo  uso  de  diferentes  sistemas  de  entrenamiento  y
aplicando  de  manera  autónoma  diversas  herramientas  informáticas  que  permitan  la
autoevaluación y el seguimiento de la evolución de la mejora motriz, según las necesidades e
intereses  individuales  y  respetando,  aceptando  y  valorando  la  propia  realidad  e  identidad
corporal y la de los demás, en diferentes manifestaciones motrices y contextos.

1.2.  Incorporar  de  forma  autónoma los  procesos  de  activación  corporal,  autorregulación  y
dosificación del esfuerzo, alimentación saludable, educación postural, respiración, relajación,
seguridad e higiene durante la práctica de actividades motrices, interiorizando y asumiendo
como propias las rutinas de una práctica motriz saludable y responsable.

1.3. Adoptar de manera responsable y autónoma medidas específicas para la prevención de
lesiones antes, durante y después de la práctica de actividad física, en diferentes contextos y
situaciones motrices, identificando y valorando situaciones de riesgo y actuando de manera
preventiva en su caso.

1.4.  Actuar  de acuerdo a  los protocolos de intervención ante situaciones de emergencia o
accidentes,  valorando  diferentes  contextos  y  tipos  de  lesiones  para  aplicar  de  manera
autónoma medidas específicas de primeros auxilios.

1.5.  Adoptar  actitudes  comprometidas  y  transformadoras  que  rechacen  los  estereotipos
sociales  asociados  al  ámbito  de  lo  corporal,  al  género  y  a  la  diversidad  sexual,  y  los
comportamientos que pongan en riesgo la salud, contrastando con autonomía e independencia
cualquier  información  en  base  a  criterios  científicos  de  validez,  fiabilidad  y  objetividad,  en
diferentes contextos y situaciones, haciendo uso para ello de herramientas informáticas.

1.6. Explorar diferentes recursos y aplicaciones digitales reconociendo su potencial, así como
sus riesgos para su uso en el ámbito de la actividad física y el deporte.

Criterios de evaluación relacionados con la competencia específica 5 (4º ESO).

5.1. Participar en actividades físicodeportivas en entornos naturales andaluces, terrestres o
acuáticos, disfrutando del entorno de manera sostenible, minimizando de forma autónoma el
impacto ambiental que estas puedan producir,  siendo conscientes de su huella ecológica y
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desarrollando  colaborativa  y/o  cooperativamente  actuaciones  intencionadas  dirigidas  a  la
conservación y mejora de las condiciones de los espacios en los que se desarrollen.

5.2. Diseñar y organizar actividades físicodeportivas en el  medio natural y urbano andaluz,
asumiendo responsabilidades y aplicando normas de seguridad individuales y colectivas con
autonomía.

SÁBERES BÁSICOS 4º ESO EDUCACIÓN FÍSICA

A. Vida activa y saludable.

A.1. Salud física.

A.1.1. Control de resultados y variables fisiológicas básicas como consecuencia 
del ejercicio físico.

A.1.2. Autorregulación y planificación del entrenamiento.

A.1.3. Pautas para tratar el dolor muscular de origen retardado.

A.1.4. Cuidado del cuerpo: calentamiento específico autónomo.

A.1.5. Prácticas peligrosas, mitos y falsas creencias en torno al cuerpo y 
a la actividad física.

A.2. Salud social.

A.2.1. Suplementación y dopaje en el deporte.

A.2.2. Riesgos y condicionantes éticos.

A.3.Salud mental EFI.

A.3.1. Exigencias y presiones de la competición.

A.3.2. Tipologías corporales predominantes en la sociedad y análisis 
crítico de su presencia en los medios de comunicación.

A.3.3. Efectos negativos de los modelos estéticos predominantes y 
trastornos vinculados al culto insano al cuerpo (vigorexia, anorexia, 
bulimia y otros).

EFI.4.A.3.4. Creación de una identidad corporal definida y consolidada 
alejada de estereotipos sexistas.

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno.

F.1. Análisis y gestión del riesgo propio y de los demás en las prácticas físico-
deportivas en el medio natural y urbano. Medidas colectivas de seguridad.

F.2. Diseño y organización de actividades físicas en el medio natural y urbano.

F.3. Cuidado del entorno próximo, como servicio a la comunidad, durante la práctica 
de actividad física en entornos urbanos y naturales de la red de espacios protegidos 
andaluces.

F.4. La práctica de la bicicleta como medio de transporte habitual.
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b) BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA

Criterios de evaluación relacionados con la Competencia específica 3 (1º ESO)

3.1. Analizar preguntas e hipótesis e intentar realizar predicciones sobre fenómenos biológicos
o  geológicos  que  puedan  ser  respondidas  o  contrastadas,  utilizando  métodos  científicos,
intentando explicar fenómenos biológicos y geológicos sencillos, y realizar predicciones sobre
estos.
3.2.  Diseñar la  experimentación,  la  toma de datos y el  análisis  de fenómenos biológicos y
geológicos de modo que permitan responder a preguntas concretas sencillas y contrastar una
hipótesis planteada.
3.3. Realizar experimentos sencillos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre fenómenos
biológicos y geológicos utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con
corrección.
3.4. Interpretar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación utilizando, cuando sea
necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas.
3.5.  Cooperar  dentro  de  un  proyecto  científico  sencillo  asumiendo  responsablemente  una
función concreta, utilizando espacios virtuales cuando sea necesario, respetando la diversidad
y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión.

Criterios de evaluación relacionados con la Competencia específica 5 (1º ESO)

5.1.  Iniciarse  en  la  relación  basada  en  fundamentos  científicos  de  la  preservación  de  la
biodiversidad, la conservación del medioambiente, la protección de los seres vivos del entorno,
el desarrollo sostenible y la calidad de vida, reconociendo la riqueza de la biodiversidad en
Andalucía.
5.2.  Proponer  y  adoptar  hábitos sostenibles básicos,  analizando de una manera crítica las
actividades  propias  y  ajenas,  a  partir  de  los  propios  razonamientos,  de  los  conocimientos
adquiridos y de la información disponible.
5.3. Proponer y adoptar los hábitos saludables más relevantes, analizando los acciones propias
y ajenas las acciones propias y ajenas con actitud crítica y a partir de fundamentos fisiológicos.

Saberes básicos (1º ESO) BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA

A: PROYECTO CIENTÍFICO

BYG.3.A.1. Formulación de hipótesis, preguntas y conjeturas: planteamiento con perspectiva
científica.

BYG.3.A.2. Estrategias para la búsqueda de información, la colaboración y la comunicación de
procesos, resultados o ideas científicas: herramientas digitales y formatos de uso frecuente en
ciencia  (presentación,
gráfica, vídeo, póster, informe, etc.).

BYG.3.A.3.  Fuentes  fidedignas  de  información  científica:  reconocimiento  y  utilización.
BYG.3.A.4. La respuesta a cuestiones científicas mediante la experimentación y el trabajo de
campo: utilización de los instrumentos y espacios necesarios (laboratorio, aulas, entorno, etc.)
de forma adecuada.

BYG.3.A.5. Modelado como método de representación y comprensión de procesos o elementos
de la naturaleza.

BYG.3.A.6.  Métodos  de  observación  y  de  toma  de  datos  de  fenómenos  naturales.
BYG.3.A.7. Métodos de análisis de resultados. Diferenciación entre correlación y causalidad.
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E. Ecología y sostenibilidad.

BYG.3.E.1. Los ecosistemas del entorno, sus componentes bióticos y abióticos y los tipos de
relaciones intraespecíficas e interespecíficas.

BYG.3.E.2.  La  importancia  de  la  conservación  de  los  ecosistemas,  la  biodiversidad  y  la
implantación de un modelo de desarrollo sostenible. Ecosistemas andaluces.

BYG.3.E.3. Las funciones de la atmósfera y la hidrosfera y su papel esencial para la vida en la
Tierra.

BYG.3.E.4. Las interacciones entre atmósfera, hidrosfera, geosfera y biosfera, su papel en la
edafogénesis y en el modelado del relieve y su importancia para la vida. Las funciones del
suelo.

BYG.3.E.5.  Análisis  de las causas del  cambio climático y  de sus consecuencias sobre los
ecosistemas.
BYG.3.E.6.  Valoración de la  importancia  de los hábitos sostenibles (consumo responsable,
gestión de residuos, respeto al medioambiente), para combatir los problemas ambientales del
siglo  XXI  (escasez  de  recursos,  generación  de  residuos,  contaminación,  pérdida  de
biodiversidad).

BYG.3.E.7. La relación entre la salud medioambiental, humana y de otros seres vivos: one
health (una sola salud).

BYG.3.E.8. Valoración de la contribución de las ciencias ambientales y el desarrollo sostenible,
a los desafíos medioambientales del siglo XXI. Análisis de actuaciones individuales y colectivas
que  contribuyan  a  la  consecución  de  los  Objetivos  de  Desarrollo  Sostenible  de  Naciones
Unidas.

Criterios de evaluación relacionados con la Competencia específica 3 (3º ESO)

3.1.  Plantear  preguntas  e  hipótesis  con  precisión  e  intentar  realizar  predicciones  sobre
fenómenos biológicos o geológicos, que puedan ser respondidas o contrastadas de manera
efectiva, utilizando métodos científicos.
3.2.  Diseñar  de una forma creativa  la  experimentación,  la  toma de  datos  y  el  análisis  de
fenómenos biológicos y geológicos de modo que permitan responder a preguntas concretas y
contrastar una hipótesis planteada.
3.3.  Realizar  experimentos  de  manera  autónoma,  cooperativa  e  igualitaria  y  tomar  datos
cuantitativos o cualitativos con precisión sobre fenómenos biológicos y geológicos, utilizando
los  instrumentos,  herramientas  o  técnicas  adecuadas  en  condiciones  de  seguridad  y  con
corrección.
3.4.  Interpretar  críticamente  los  resultados  obtenidos  en  un  proyecto  de  investigación,
utilizando,  cuando  sea  necesario,  herramientas  matemáticas  (tablas  de  datos,  fórmulas
estadísticas, representaciones gráficas) y tecnológicas (conversores, calculadoras, creadores
gráficos, hojas de cálculo).
3.5. Cooperar dentro de un proyecto científico, cultivando el autoconocimiento y la confianza,
asumiendo responsablemente una función concreta, utilizando espacios virtuales cuando sea
necesario, respetando la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión.

Criterios de evaluación relacionados con la Competencia específica 5 (3º ESO)

5.1.  Relacionar,  con  fundamentos  científicos,  la  preservación  de  la  biodiversidad,  la
conservación del medioambiente, la protección de los seres vivos del entorno, el desarrollo
sostenible y la calidad de vida, comprendiendo la repercusión global de actuaciones locales,
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todo  ello  reconociendo  la  importancia  de  preservar  la  biodiversidad  propia  de  nuestra
comunidad.
5.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles, analizando de una manera crítica las actividades
propias y ajenas, valorando su impacto global, a partir de los propios razonamientos, de los
conocimientos adquiridos y de la información de diversas fuentes, precisa y fiable disponible.
5.3.  Proponer,  adoptar  y  consolidar  hábitos  saludables,  analizando  las  acciones  propias  y
ajenas, con actitud crítica y a partir de fundamentos fisiológicos.

Saberes básicos (3º ESO) BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA

A. PROYECTO CIENTÍFICO

BYG.3.A.1. Formulación de hipótesis, preguntas y conjeturas: planteamiento con perspectiva
científica.
BYG.3.A.2. Estrategias para la búsqueda de información, la colaboración y la comunicación de
procesos, resultados o ideas científicas: herramientas digitales y formatos de uso frecuente en
ciencia (presentación, gráfica, vídeo, póster, informe, etc.).
BYG.3.A.3. Fuentes fidedignas de información científica: reconocimiento y utilización.
BYG.3.A.4. La respuesta a cuestiones científicas mediante la experimentación y el trabajo de
campo: utilización de los instrumentos y espacios necesarios (laboratorio, aulas, entorno, etc.)
de forma adecuada.
BYG.3.A.5. Modelado como método de representación y comprensión de procesos o elementos
de la naturaleza.
BYG.3.A.6. Métodos de observación y de toma de datos de fenómenos naturales.
BYG.3.A.7. Métodos de análisis de resultados. Diferenciación entre correlación y causalidad.
BYG.3.A.8. La labor científica y las personas dedicadas a la ciencia: contribución a las ciencias
biológicas y geológicas e importancia social.  El  papel  de la  mujer  en la  ciencia.  Personas
dedicadas a la ciencia en Andalucía.

F. EL CUERPO HUMANO 

BYG.3.F.1. Importancia de la función de nutrición. Los aparatos que participan en ella. Relación
entre la anatomía y la fisiología básicas de los aparatos digestivo, respiratorio, circulatorio y
excretor.
BYG.3.F.2. Anatomía y fisiología básicas de los aparatos digestivo, respiratorio, circulatorio,
excretor y reproductor. Análisis y visión general de la función de reproducción. Relación entre la
anatomía y la fisiología básicas del aparato reproductor.
BYG.3.F.3.  Visión  general  de  la  función  de  relación:  receptores  sensoriales,  centros  de
coordinación y órganos efectores.
BYG.3.F.4. Relación entre los principales sistemas y aparatos del organismo implicados en las
funciones de nutrición, relación y reproducción mediante la aplicación de conocimientos de
fisiología y anatomía.

G. HÁBITOS SALUDABLES

BYG.3.G.1. Características y elementos propios de una dieta saludable y su importancia.
BYG.3.G.2. Planteamiento y resolución de dudas sobre temas afectivo-sexuales, mediante el
uso de fuentes  de información adecuadas,  de forma respetuosa y responsable,  evaluando
ideas preconcebidas y desterrando estereotipos sexistas.
BYG.3.G.3. Educación afectivo-sexual desde la perspectiva de la igualdad entre personas y el
respeto  a  la  diversidad  sexual.  La  importancia  de  las  prácticas  sexuales  responsables.  La
asertividad y el autocuidado. La prevención de infecciones de transmisión sexual (ITS) y de
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embarazos  no  deseados.  El  uso  adecuado  de  métodos  anticonceptivos  y  de  métodos  de
prevención de ITS.
BYG.3.G.4.  Las  drogas  legales  e  ilegales:  sus  efectos  perjudiciales  sobre  la  salud  de  los
consumidores y de quienes están en su entorno próximo.
BYG.3.G.5. Los hábitos saludables: su importancia en la conservación de la salud física, mental
y social (higiene del sueño, hábitos posturales, uso responsable de las nuevas tecnologías,
actividad física, autorregulación emocional, cuidado y corresponsabilidad, etc.).

H. SALUD Y ENFERMEDAD

BYG.3.H.1.  Análisis  del  concepto  de  salud  y  enfermedad.  Concepto  de  enfermedades
infecciosas y no infecciosas: diferenciación según su etiología.
BYG.3.H.2. Medidas de prevención y tratamientos de las enfermedades infecciosas en función
de su agente causal y la importancia del uso adecuado de los antibióticos. La importancia de la
vacunación en la prevención de enfermedades y en la mejora de la calidad de vida humana.
BYG.3.H.3.  Mecanismos  de  defensa  del  organismo  frente  a  agentes  patógenos  (barreras
externas y  sistema inmunitario):  su  papel  en la  prevención y  superación de enfermedades
infecciosas.

Criterios de evaluación relacionados con la Competencia específica 3 (4º ESO)

3.1.  Plantear  preguntas  e  hipótesis  que puedan ser  respondidas o  contrastadas,  utilizando
métodos científicos en la explicación de fenómenos para intentar explicar fenómenos biológicos
y geológicos y la realización de predicciones sobre estos.

3.2.  Diseñar la  experimentación,  la  toma de datos y el  análisis  de fenómenos biológicos y
geológicos de modo que permitan responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis
planteada evitando sesgos.

3.3.  Realizar  experimentos  y  tomar  datos  cuantitativos  o  cualitativos  sobre  fenómenos
biológicos y geológicos, utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con
corrección y precisión.

3.4. Interpretar y analizar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación, utilizando 
cuando sea necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas y obteniendo conclusiones 
razonadas y fundamentadas o valorar la mposibilidad de hacerlo.

3.5. Cooperar y colaborar en las distintas fases de un proyecto científico para trabajar con 
mayor eficiencia, valorando la importancia de la cooperación en la investigación, respetando la 
diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión.

Criterios de evaluación relacionados con la Competencia específica 5 (4º ESO)

5.1. Identificar los posibles riesgos naturales potenciados por determinadas acciones humanas 
sobre una zona geográfica, sus características litológicas, relieve, vegetación y factores 
socioeconómicos, así como reconocer los principales riesgos naturales en Andalucía.

Saberes básicos (4º ESO) BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
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A. Proyecto científico.

BYG.4.A.1. Hipótesis y conjeturas: planteamiento con perspectiva científica.

BYG.4.A.2. Estrategias para la búsqueda de información, la colaboración y la comunicación de
procesos, resultados o

ideas científicas: herramientas digitales y formatos de uso frecuente en ciencia (presentación,
gráfica, vídeo, póster, informe, etc.).

BYG.4.A.3. Fuentes fidedignas de información científica: reconocimiento y utilización.

BYG.4.A.4.  Controles  experimentales  (positivos  y  negativos):  diseño  e  importancia  para  la
obtención de resultados científicos objetivos y fiables.

BYG.4.A.5.  Respuesta a cuestiones científicas mediante la  experimentación y el  trabajo de
campo: utilización de los instrumentos y espacios necesarios (laboratorio, aulas, entorno, etc.)
de forma adecuada y precisa.

BYG.4.A.6. Modelado para la representación y comprensión de procesos o elementos de la
naturaleza.

BYG.4.A.7. Métodos de observación y toma de datos de fenómenos naturales.

BYG.4.A.8. Métodos de análisis de resultados. Diferenciación entre correlación y causalidad.

BYG.4.A.9. La labor científica y las personas dedicadas a la ciencia: contribución a las ciencias
biológicas y geológicas e importancia social.  El  papel  de la  mujer  en la  ciencia.  Personas
relevantes de la ciencia en Andalucía.

BYG.4.A.10.  La  evolución  histórica  del  saber  científico:  la  ciencia  como  labor  colectiva,
interdisciplinar y en continua construcción.

BYG.4.A.11. Estrategias de cooperación y funciones a desempeñar en proyectos científicos de
ámbito académico. La importancia del respeto a la diversidad, igualdad de género e inclusión.

D. Geología.

BYG.4.D.3. Procesos geológicos externos e internos:  diferencias y relación con los riesgos
naturales. Medidas de prevención y mapas de riesgos. Caracterización de la influencia de los
recursos geológicos en el paisaje andaluz.

Modelado antrópico.

BYG.4.D.6.  Relieve  y  paisaje:  diferencias,  su  importancia  como  recursos  y  factores  que
intervienen en su formación y modelado.

F. Medioambiente y sostenibilidad.

BYG.4.F.1.  Análisis  de  los  principales  impactos  ambientales  de  las  actividades  humanas,
contaminación  de  la  atmósfera,  contaminación  de  la  hidrosfera,  contaminación  del  suelo.
Análisis y discusión de los principales problemas ambientales de Andalucía.

BYG.4.F.2. Estudio de los residuos y su gestión. Reutilización y reciclaje.

BYG.4.F.3. Valoración de los hábitos de consumo responsable.
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8. RECURSOS DISPONIBLES PARA LA IMPARTICIÓN DE LA MATERIA:

Para el desarrollo de las actividades docentes de esta materia de dispone con la dotación de
los laboratorios de Ciencias de ambos edificios, así como de las instalaciones deportivas de los
mismos.  También  contamos  con  todos  los  recursos  materiales  de  los  departamentos  de
Biología y Geología y Educación Física.  

9. ACREDITACIÓN DE QUE LA OFERTA DE LA MATERIA ES SOSTENIBLE Y ASUMIBLE
CON LOS RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES DEL CENTRO Y QUE NO IMPLICA
AUMENTO DE PLANTILLA:

La oferta de de la materia es sostenible y asumible con los recursos del centro y no supondrá
ningún aumento de la plantilla de los departamentos implicados.
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